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PARTEOFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. e» Rey D. Alfonso XIII (qiu 

Oíos gaarde), S. M, la Reina D.a Victo
ria Lagooia, y 88. AA. RR, el Prin
cipe de Asearías é Lufanieo D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a Mana Cristina, conti
núan sm novedad en m importante salad.

De igual beneficio disfrazan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 5 al 7 de Abrtl)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vist* la instancia suscrita 

por D. Jorge Dezcallar y Cual, Marqués 
del Palmer, en súplica de que se habili
ten las tincas de su propiedad bavall y 
La Cauova, por ei pumo denominado 
Cargadero de la sal, para poder condu
cir desde Palmado Mallorca hasta di
cho punto, con talones de la sene C, nú
mero 1, los abonos indispensables para 
la explotación agrícola de dichas tincas:

Resultando que el interesado funda
menta su petición en que la falta de ca
minos y la grao instancia que existe por 
tierra entre dichas tincas y Palma, ele
van considerablemente los gastos de 
transportes de los referidos abonos, 
siendo, por el contrarió, 1a couducióu 
Por la vía marítima más rápida, segura 
y económica;

Resultando que el Cargadero de la 
sal se haba habilitado para embarcar 
piedra, interviniendo estos embarques 
los Carabineros del puesto de Campos, 
á cuya jurisdicción corresponde el refe
rido Cargadero:

Vistos ios informes de las Autoridades 
ue la provincia de Baieares, todos edos 
favorables á la habilitación solicitada;

Considerando que el trafico de auo- 
boa qug Be solicita debe de documentar
se Con facturas oe caootaje, por hallar
se sujeta dicha mercancía al impuesto 
ue transportes;

Considerando que por hallarse p óxi 
mo dicho Cargadero á la Aduana de 
“orto Colom esta oficina es la que debe 
‘Utervenir los desembarques que allí se 
reahcen; y

Considerando que de accederse á lo 
Solicitado no se perjudican los interesea 
uei Tesoro, favoreciéndose la explotación 
Agrícola del recuireme,

M. el Rey (q. D- g ), conformándo
lo con lo propuesto por esa Dirección 

Oderai, se ha servido d.aponer se ha 
Hite ei pumo nombrado Cargadero ue 

* aai, correspundieme á las tincas 8a- 
^11 y La Cano va, propiedad de D. Jor

ge Dezcallar y Dual, Marqués del Pal

mer, sitas en el término de Campos, de 
la isla de Mallorca, para desembarcar 
en aquel punto abonos minerales conda 
cidos desde Palma, documentados con 
facturas de cabotaje por aquella Adua
na principal; interviniendo los desem 
birques la Aduana de Porto Colom, ba 
j la vigilancia de Jos Carabineros del 
puesto de Campos, y siendo de cuenta 
del imeresado el abono de las dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción, 
al empleado de la Aduana de Porto Co 
lom que concurra á los despachos.

Lo que de Real orden digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar 
oe á V. I. machos años. Madrid, l.° de 
Abril de 1912.

NAVARRO REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

(Gacela 5 d< Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
Exmo. Sr,: Al amparo de las disposi

ciones orgánicas que han desarrollado 
en preceptos reglamentarios las leyes 
creadoras de los nuevos Institutos que 
bajo la dependencia de este Ministerio 
tienen á se cargo, siquiera sea con cier 
ta autonomía, la aplicación de las re
cientes leyes del Canal de Isabel II, de 
Seguros, de Pósitos, de Comunicado 
nes marítimas; ó de decretos fomentan
do la expansión comercial, ó dando vida 
a Cuerpos como el Cousejo Superior de 
Fomento ó la Inspección General Ad 
ministrativa de Puertos, y teniendo en 
cuenta que las remuneraciones del per 
sonal adscrito á tales organismos están 
calificadas en las plantillas como in
demnizaciones y dietas unas veces y 
como gratificaciones en otras, Sp han 
hecho nombramientos á favor de fun
cionarios de este Ministerio afectos a 
las plantillas de la Secretaría ó de las 
Direcciones Generales del mismo que 
han merecido el reparo del Tribunal de 
Cuentas en sus memorias de estos dos 
últimos años, y al recordar el claro y 
lerminante precepto de la Ley de 9 de 
Julio de IbóD, que prohíbe la simulta
neidad en todas las dependencias det 
Estado de dos ó más destinos, sueldos, 
comisiones y cualesquiera otros emolu
mentos sean cuales fueren, implica la 
necesidad evidente ue restaurar en todo 
eu vigor el imperio de aquella ley.

En virtud de estas consideraciones, 
ti. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
!.• Que se invite á los funcionarios 

de este Ministerio que simultaneen con 
su destino ó sueldo consignado específi
camente en las plantillas del mismo, 
indemnizaciones o gratificaciones con
tandas como remuneración de empleos 
o funciones en cualquiera de ios orga 
niamos aludidos en la exposición de es
ta Real orden, y en general de los de
pendientes de este Ministerio, á que en 
ei término de ocho días, contados desde 

su publicación, manifiesten, por escrito, 
en el Negociado Central, por cuál optan 
de los destinos que sirven.

2.° Serán excepciones únicas á lo 
establecido en el párrafo precedente, 
las que de un modo expreso y terminan
te se hubieren consignado en leyes pos
teriores á la de 9 de Julio de 1855.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1912.

VILLANUEVA
Señores Directores generales de este 

Ministerio, Delegado Regio depósi
tos, Comisario general de Seguros y 
Comisario Regio Presidente de Conse
jo de Administración del Canal de Isa
bel II y Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

(Gaceta 29 de Marzo)

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que esa Dirección 
General fije la fecha y condiciones com
plementarias de Us vigentes para las 
subastas de las obras de caminos veci
nales, autorizadas por Real decreto de 29 
del mes próximo pasado, cuando conste 
documentalmente que los terrenos que 
han de ocupar .as obras están disponi
bles, de conformidad con el articulo 11, 
párrafo 8.° a) del Reglamento vigente, y 
sea ejecutada por los peticionarios que 
lo hayan ofrecido, la parte de obra que 
les corresponda, en sustuuc.ón de la ga 
rantia exigida por ei articulo 9.°, párra
fo 10 de dicho Reglamento.

Lo que de Real urden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guienies, Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Maurid, i,0 de Abril de 1912,

VILLANUEVA
Señor Director general de Ooras Pú

blicas.
. (Gaceta 4 de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
Se haiiau vacantes en cada una de 

las Escuelas Normaies Superiores de 
Maestras de La Laguna (Cananas) y de 
Pontevedra, una plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de Letras, 
dotada cada una con el sueldo anual de 
2.5UU penecas y 500 por residencia la 
primera de ellas; una de numeraria de 
la Elemental de Segovia, dotada con el 
sueido ue 1.500 pesetas, y una Auxiliar 
ue la misma Sección de cada una de las 
Normales Supenoies de Badajoz, Cádiz, 
Ciudad Real, Teruel y La Laguna, dota
das con el sueldo anual de 1.U00 pesetas, 
tas cuales fian de proveerse por oposi
ción eu.re Auxiliares y Profesorae y ex 
Profesoras interinas de Escuelas Nor
males cuyo nombramiento sea anterior 
ai Real decreto de 5 de Agosto de 1902, 
según ¡o dispuesto en el Real decreto de

24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los J fes de los Establecimientos en 
que presten sus servic’os, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen ser es
pañolas, mayores de veintiún años, no 
estar incapacitadas para ejercicio de 
cargo público, poseer el titulo de Maes
tra Normal ó Superior con arreglo al 
plan de 17 de Agosto 1901 y del titulo 
administrativo, origioiil ó testimoniado, 
del cargo en virtud del cual concurren 
á estas oposiciones; pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á que 
se refiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento.

El dia que las opositoras deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el Programa de la asig
natura, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidas á tomar parte en las 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
viene pura que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Marzo de 1912.=E1 Di
rector general, R. Altamira.

(Gaceta 5 de Abril)

M6S PROVRCHb
Num. 893

ALCALDIA DE MARRATXI
Fijadas defiaitiv&meníe Its caentas ma- 

ülcipalee de esta localidad correspondien
te* al ejercicio de 1911 con los doenmen- 
toe que las jastifican, previa cenenra del 
Señor Regidor Síndico, se hace público 
qae las mismas ee hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quienes días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de la provincia, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamaciones 
ú observaciones qae estime por conve- 
nieate; ez la inteligencia de qae, transcu
rrido que sea dicho plazo, no ee admitirá 
ninguna.

Marratxi 4 de Abril de 1912.—El Al
calde, Franois-jo Oliver,—Por A. del A,— 
Francisco Barrera, Secretario.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE LAS BALEARES Ñúm. 982

ESTADO del precio-medio qrie han tenido en dicha provincia los articulas de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Febrero ultimo.

í GRANOS CALDOS CARNES PAJA

| Trigo Cebada Centeno Maíz
Gar

banzos Arroz Aceite Vino 1
Aguar
diente Carnero Vaca Tocino De trigo

De ce
bada

PUEBLOS 1 l 1
QUINTAL MÉTRICO KILÓG RAMOS

1 
LITROS

1 1
KILOGRAMOS KILÓGRAMO

CABEZAS DE PARTDO
Pesetas Peiei -s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Ibiza...........................................
Inca..............................................
Mahón. . •...........................
Manacor......................................
Palma...........................................

85'00
I 80'00 

29'50 
31'00 
29'00

24'00 
24'00 
25'25 
22'50
24'00

23'00 21 00
» 23'00
» i 19'50
» 28'00
» j 26*62

0'38
0'40
0'92 
0'65 
1'02

0'50
0‘7U 
0'60
0'65
0'75

1'65
1'20 
1'85
1'10
1'12

0'40
0*25
0'50
0'15
0'27

2'25
1'40
1'30
1'40
1'35

1'75 
2'00
1'75 
1'80 
2'27

2'00 
1'60
1'75 
1*90
2*06

2'25 
»

2'40 
2*80
2'25

0'14
0*05
0'10
0*06
0'07

0'14
0'04
0'10
0'05
0'11

Totales...................... 154'50 119'75 23'00 118'12 3*37 3'20 6'92 1'57 7'70 9'57 9'81 9'20 0*42 0'44

Precio-medio general en la pro
vincia .................................80'90 28'95 23‘00| 22‘62 0'67 0'64 1'38 0'81 1'54 1'91 1'86 2'80 0'08 0'09

QUINTAL 1

Peset

[ÉTBICO

as
LOCALIDAD

Tb is o  . lldem mínimo.
C Hdem máximo.

* vldem mínimo.

Palma 6 Abril de 1912.=El Secretario del Gobierno, Francisco de Ceballos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 904
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Debiendo procederes á la celebración 

de ía lubaeta para contratar el transporte 
do la correspondencia pública en carrua
je de doe ó cuatro rnedae ó automóvil en
tre la estación farrea de Manaoor y la OS- 
cina del Remo de Capdepere, sirviendo e 
les oficinas de Manacor, San Lorenzo y 
Arlá (29 kilometroe), bajo el tipo máximo 
da ochocienías peastia ¿nudea y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en las Oficinas de Correos de Palma 
de Mallorca y Manacor con arreglo á lo 
preceptuado en el Capitalo I í:l Tita! II 
del Reglamento para el reg'me : y servicio 
del Ramo de Correos, con iae modificacio
nes establecidas en el R¿al Decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte ai público 
que se admitirán las proposiciones exten
didas en papel del sello undécimo que se 
prestnten en las antedichas Oficinas de 
Palme y Manacor, pxévio campiimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 Octubre de 
1904, hasta el día primero de Mayo pró
ximo a las diez y eiete horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la re
petida Administración principal de Palma 
el dia seie de dicho mes ó las once horas.

Modela de proposición
Don (F, de T.).... natural de.... vecino 

de..... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde...... á...... y 
viceversa por el precio de..... (id  letra)..... 
pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á ella y por sepa
rado la caria de pago que acredita haber 
depositado en......la fianza de.......pesetas.

(Fecha y firma del Interesado).
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma 2 Abril de 1912.—El Adminis
trador principal, José Garda.

Núm. 881
ALOALDIA DE SAN JUAN

Formado el proyecto ds presupuesto 
municipal extraordinario para el próximo 
año de 1912, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. R. gidor 
Síndico, estará da manifiesto al público 
en la Secretarla do este Ayontamíeoto 
por espado do qnince dí»a, con arreglo el 
articulo 146 de la vigente ley maoiuipal, 
durante coyo plazo podrán ios vecinos

85'00
29‘00
25'25
22'50

Ibiza.
Palma.
Mahón.
Manacor

presentar contra el mismo, las redama
ciones que estiman coovenientes.

San Juen á 2 da Abril de 1912.--El 
Alcalde, Juan Gsyá.

Núm. 815
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia la celebración de su
basta pública para ¡a adjudicación da las 
ob *s destinadas á la construcción de la 
Güí- Cuartól paia la Guardia-Civil y 
babivodo dado cumplimiento al art. 29 
de a Instrucción da 24 de Enero da 1905 
sin que se haya producido ninguna re- 
clsmaoión se anuncia que dicha subasta 
t ndrá lug J en el salón da sesiones d.-s 
es-a Casa Consistorial treinta dias des 
pués de publicado el presente enuncio en 
el <Boletín Oficial» da la provincia, ad- 
virtiéadose qua ei el dia después da los 
treinta faers festivo tend á lugsr Ja su
basta en el siguiente laborable.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados con sujeción á lo preceptuado en 
el art. 17 de la Instrucción citada y con 
arreglo á los requisitos que aparecen 
consignados en el proyecto, plano, con
diciones facultativas y económicas que 
eotnán de manifiesto durante ios dias la
borables en Jas oficinas de esta Corpora
ción municipal.

Presidirá el acto de la subasta el señor 
Alca’ :’ Presidente dí! Ayunta nkoto, el 
Teniente de A'calde ó Concejal previa
mente delegado, y empezará el acto á lae 
diez de la mañana.

E tipo de la subasta está la cantidad 
dedLzyocho mil doscientas cincuenta 
y tres pesetas veinte céntimos.

Con arreglo á lo prevenido en Ja las- 
trucci^n Jf’9 proposiciones se pr^snutflrán 
soacrites por el propio iicitador ó por per
sona que legalmente le representa, debien- 
do^oompafiarse cédula y rssgüsr^o del 
depósito, y sujetándole las proposiciones 
al nigaienta modelo (papel clase ll,a)D....  
vecino de......enterado del anuncio pu- 
blic-;do con facha.... de...., y de las con
diciones qua se exigen oara la adjudica
ción de laa obras de la Casa-Cuartel para 
la Guardia Civil, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las miemas 
con exirlota sujeción á ¡os expresados re- 
quiiitos y condiciones, por la cantidad 
de.... (en letras).

(Facha y firma dei proponente)
Arfé 31 Marzo de 1912.—Ei Alcalde, 

Lorenzo Toas.—P. A. dei A.—El Secre- 
Urio, Rafael Sazd.

Núm. 422
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de Enero 
de 1912.
Sesión inangu-al del dia l.°.—Se cons- 

tfinyó el nuevo Ayuntamiento y se desig
naron los cargos correspondientes el 
miimo.

Se acordó que los dias y horas de cele
brar les sesiones ordinarias y números de 
las mismas, fuere una semanal á lae once 
del jueves.

Sasión extraordinaria del dia 1.°.—Se 
firmó la lista de les individuos de este 
pueblo con derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores del ac
tual año, acordándose que la mencionada 
lista se exponga al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
veinte dias.

Sesión ordinaria del dia 4.—Se aproba- 
tón las actas de la sesión ordinaria ante
rior, é inaugural y extraordinaria del dia 
primero.

Se dió cuenta de la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión ordi
naria no figurando nada que cumplir por 
pa^te de este Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Diciembre 
útimo.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligaciones 
de este Ayuntamiento del présenle mes.

Se acordó fijar en tres las Comisiones 
permanantes en que ha de dividirse la 
Corporación Municipal. 1.a, Hacienda, 
2.a Gobarnaoióa y 3.a Fomento: se acordó 
también que cada una de dichas comi
siones se componga de un Presidente y 
tres vocales quedando constituidas dichas 
comisiones.

Se acordó que del capitulo de imprevis
tos del presupuesto vigente se peguen 
cinco pesetas á la Colonia ibioenca de 
Barcelona.

Se acordó la responsabilidad de los Con
cejales que nombraron al Recaudador de 
consumos D. Antonio Torres Cardona de 
los descubiertos que resaltan contra dicho 
Recaudador.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
formó el alistamiento de los mozos del 
actual reemplazo, acordándose se exponga 
al público por diez días y que se convoque 
á los mozus, sus amos ó parientes para el 
domingo de este mes á lea diez que de
berá tener lugar la rectificación do dicho 
alistamiento.

Sesión ordinaria del día 25,—Se aprobó 

i d acia de la s é b Ió b ordinaria anUríory 
j extraordinaria del dis

Se dió cuenta de ta co ^¿pendencia 
: oficial y fie acordó su campiimiento,

Seacordó tofo’mer ro ccoee perjoicioe 
la pesca de esporja en esta previr cía 
maritima.

Sb acordó los Vocales que ha de contar 
cada una de las ccatro Secciones de eeh 
término municipal para la Jauta da Aeo. 
ciados qaa Oun el Ayuntamiento han de 
formar la Junta Monioípal del aelaal 
efio; que se publique dicha formación de 
eecciones por ocho dies y que se advierte é 
loe vecines el derecho que tienen de reda, 
mar contra hs mismas.

Se aco”dó se paguen cinco pesetas á 
Vicente Ferro? Riera por un bagaje de 
carro faeí itado a! puesto de CarKblneroe 
de este pa»blo.

Sofión extraordinaria en 2a convoca
toria del día 30.—Se rectificó ei aHata- 
miento de mozos del actual reemplazo.

El preodeente extracto ha sido aprobado 
en sesión de) dia de hoy.

Sen Antonio Abad á 8 Febrero de 1912, 
—El Secrertario, Batolomé Eacande!1.- 
V.° B.°—El Alcalde, Costa.

Núm. 600
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los ecu^rdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa dátente el 
inte de Enero de 1912,
Sesión extraordinaria del d!a l.°—Se 

procedió á la constitución del coevo 
Ayuntamiento,

Sesión í xtreordinaiia del mismo día — 
Se formaron les l atas de Compicmiea- 
ríos para Senadores.

Sesión ordinaria del dia 7. -Se apro
baron las dos actas exliaordinarias ante
riores y la distribución de fondos pera el 
p esenta mes, se aceptaron la dimisión 
preseoiada por cuatro guardias munici
pales y del oficia' sacha y ee designaron 
los que debían sustituirleR, se nombró la 
Comisión para organizar loe trabajos de 
la fiesta de San Julián, se determinó el 
número de Comisiones en que bebía de 
dividirse el Ayuntamiento y los Conceja
les que debían formar cada una de ellas, 
se pasaron á las Oomíeioree respective! 
varias peticiones de vecinos pera cono 
íruir obras perticulares y se acordó qoe 
la Comisión de Beneficencia se ocupara de 
la rectificación de les listas de los vecinos 
pobres qoe han de dJefruiar de la seis* 
tenoia Médico Farmacéutico gratis.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior y el extracto de ios 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el mes anterior, 
se acordó dar principio á los tiabajos de 
prestación personal y qae pasaren á in
forme de la Comisión respectiva varias 
peticiones de vecinos para efectuar obras 
particulares.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior, se procedió á la desig* 
nación de Secciones para el nombre mien
to de Vocales Asociados, se autorizó á 
varios vecinos pera construir obras p®1' 
ticulares, es acordó qae una instancia sus
crita por Damián Gmard pasara á infor' 
me de la Comisión de policia urbana y 
ee acordó efectuar obras de reparación a0 
el cuartel de la Gnardj* Civil.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apto* 
bó ei acia antürior, se acordó declarar ds* 
fiaíliVfaS ias lisias de Ccmpromissiic9 
pata Senadores, ee autorizó á varios ved* 
nóe para construir obras particulares y 61 
acordó qae las cuenías municipaks delefio 
anterior pasaran á informe de le Comí' 
sión de Hacienda.

El extracto de sesiones que antecede 
sido aprobado en sesión ordinaria dol di® 
de hoy.

Campos 18 Febrero de 1912.—El SJ' 
cretarío, Juan Lladó. —V.° B.°—El Ale8'' 
de, AüieJmo Obrador.

Nnm. 645
AYUNTAMIENTO DE SOLLER .

Eetracio de los Bcueidos tomados por 6 
Ayuntamiento durante ei mes de Ene’ 
último. • I
Sesión extraordinaria en 1.a Oonvoc®!

ría del dia l.° para aprobar le sesión or 
diñarla del dia 29 de Diciembre último-

Sesión inaugur ai del Ayuntam^0'9 
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P I «e| ¿fa 1.a.—Ss precedió en votación Sa* 
°re«a al nombremiento da los Concejiles । i Güp han de dceempeBar cargos rn el 
^vUni*mi^nt° dórente el presente bienio.

3 I Se acercó ce^brar ana Sesión orditaHa 
i cada Sema », iva tniercoka á les diez y 

echo en primera Convocatoria y loe viernes
; ¿ Ib misma boro ergnod-;
i . Sesión d’ I dia 1 °.-Celeh ó e! AyorU- 

yiento 8*klón er> prmerH convócate 4। pata procí:dfir á 1 conf •cció ’ de i I s^s 
electorabs ds cuayores coainboyt^s que 

i ' tienen derecho á la elección de compromi- 
i earios pera la de Senadores, 
. Se-ión ordinaria en BFgunia Oonvoca-। loria del dfa 5 -Si aprobó el acta déla 
i | Sesión ioangaral y da la extrao'dina ja, 
i celebradas ambas el dia prme o del ac-
i taal y ratifioedos loe ecoerdee an pila to-

rosdoe.
. Se acordó qa? el AyaoUmiento ee di
. vida en ocho Comiaiones permanentes 

dorante el actual bienio, enyae Comision’s 
i qasdaron oonetítuids?,

£1 8r. Presidente paso en conocimiento 
- del Ayontamíento, loe nombramientos de
• Alcaldes de Barrio.

Fueron nombrados, el primer Teniente 
de Alcalde, para Vica-Presidente de la 
Junta Pericial y los Concejiles D. Barto
lomé Colom Ferré y L). Miguel Co$om 

I Mayol, para Vocales de la Junta local de 
| ‘ 1.a Eoseñanza.

Se díó cuenta de un avance de extracto 
3 de la eimsciÓD económica de este mnnioi 
j pió referente al dia 31 Diciembre último,

83 ecordó exponer ai público 6 efiotog 
. de reclamación la rectificación del padrón 
, de habitantes de f s ia  té mino.

Se acordó que por la Comisión de Cinta
. ! bilidad se proceda á la revisión del inven- । lado de los bañes ínumobles, derecho- 
1 reales, acciones, otédiios, muebles y en- 
1 aerea pertenecientes á la Corporación mu
. nioipal.
1 Para proceder á la Organización y for- 
1 marión de la Junta munícipale, se di*
3 vidió este término en eeis Secciones, 
1 Se enteró ¡a Co porarión de una R. O.
3 del Ministerio de Fomento, aprobando el । proyecto pa?a constencción de nu: va C^sa
, Consistorial y ensancha da la plaza de Ja
b Constitooión.
• S • acordó pesara á la Com's ón respíC» 
B tlva nnn Folioitud de D. Juan Mergués
B pi tiendo autorización para verificar ob-a®
B de interés particular en una finca del er - 
. eanchfl de Can Párete,

83 dió cuente d? la teleolón de bsgejes 
. fidtitedos dnrAnt* el 1911 y se sco^- 
B dó remitirle á ¡a Exorna. Ocm'sióu provin- 

o'al pare su reintegro.
, S-» autorizó al 8r, A'calds Presidente
b para disponer y acordar por sí, la roellza- 
. C’ón de pequeñas obres, cuya cuantié no 
l exceda de 200 pesetas, siempre que reqnie- 
i tan inmediata ejecución.

Sesión crdinarls en 2.a Convocatoria 
i del día 12.—83 ap-obó el acta de la ante* 
. Tior

Se acordaron varios pagos por servicios 
tonnicipsies.

Sesión ordinoria su 2 a Convocatoria del 
18 i9.~8e aprobó el acta de ¡a anterior.
09 eo otó la liquidación del presupnee- 

todelfi-doaño 1911.
os aprobó la distribución mensual de 

ondüs. También se aprobó el estrado de 
acuerdos tomados por el Ayuntemisn- 

0 J Jauta m inioipa! en las S«s oaes cele- 
^das durante el mes anterior,
os autor zó á D. Jaime Bujosa pera ve

■ jC«r obras de icterís pa ticula? ea nn 
°8r del eosaoch^ del sobét y someter

Ddr infcrmación pública é efectos dy 
clamactóü el emplazamiento da un eleo- 
cniotor que también solicita instalar,

de .acord^ Ia realización ds.l proyecto 
n de allosBCión y rasante de la
d He de San Birtolomé y prolongación 

6 *6 misma hasta ia de S»nta Teresu; 
Procader á i& formación del < xpedieots 
6 rxpropiaciÓQ forzosa y suplicar á la 

v^i0"13' 9omie^Q P ovincla! ordena la
b da del Sr. Arquitecto é los efectos 

Co^gaieateB.
del 0-rd¡neria en 2.a Convocatoria 
^rior8 e* act* do *8 eT'"
, Se procedió al Sorteo de Vocales para

la Junta municípa1 y se acordó
PabUcarBUfwuhRd0|

Se acordó pablíear con éarackr deficl- 
vo las listas de mayores contribuyentes 
que tienen derecho é votar compromisa
rios para la elección de Senadores,

Se aprobó en defioitiva la rectificación 
del padrón de vaciaos de este termino 
municipal.

S1 aniorizó á D. Bernardo Colom y 
D. Benit > Forréa para verificar ob-ae dr 
'ni ée particular en fincas l ndanies con 
Ir  vía pública.

So aprobó el extracto de cuenías pre
sentado por el apoderado de este Ayun
tamiento en Palma.

Se abordaron varios pagos por s^rvi- 
cins municipales.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró el dia 9 del actual acordó aprobar esi^ 
extracto y-emitirlo el Exorno Señor Go
bernador Civil de laproviooia para su In
fere ón en el Bo l k t in  Of ic ia l

Sol'er 20 de Febrero de 1912,—Ama
dor Cauals, Secretario,—V,° B.°,—El Al
calde, Ju b u  Puig,

Núm. 526
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ex racto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión del dia L°.—Acta inaugura

ción del nuovo Ayuntamiento,—Se eli
gieron ios Cargos de Alcalde D, Lorenzo 
Villalonga Pona. —Teniente l.° D. Ra
fael Mascaró Guardia. Teniente 2.° don 
Miguel Hernández Cau.es. Sindico don 
Pedro Pons Carreras. Suplente D. Fran 
cisco Melis Oliver. Interventor D. Juan 
S.ntes Meliá y Suplente D. Juan Gime 
nez Quintana, Se determinó el orden 
numérico de los Concejales. Y se designó 
el lunes de cada semana a las siete y 
media de la noche para Ja celebración 
de !as sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del dia 8.—Acuerdos: 
Quedar enterado nombramiento Alcal
des de Barrio. Se determinaron las 
Comisiones permanentes del Ayunta
miento en número de seis á saber: 
Hacienda. Beneficencia. Policía rural. 
Polio a Urbana y Obras públicas. Gober 
nación y Censo y Fomento y Ornato. 
Se dispuso so compusieran cada una de 
cinco individuos y se eligieron éstos por 
votación de uno á uno. Se elegió después 
la Junta de Cementerios á saber: Presi
dente D. Basilio Enrich, Concejal. Mé
dico D Francisco Vinent, Veciaos don 
Juan Pons Hernández y D. Antonio 
Quintana Llopis. Encargar durante el 
presente trienio el servicio de Matadero, 
Plazas y Mercados á la Comisión de 
Policía Urbana. Se designaron A los 
Concejales D. Lorenzo Pons y D. Juan 
Giménez como Vocales déla Junta local 
de 1.a Enseñanza Se aprobó ei extracto 
de acuerdos del mes de Diciembre, Se 
aprobó la liquidación del Presupuesto 
de 1911 y demas documentos que le 
acompañan. Expedir copia al Concejal 
Sr. Hernández de los acuerdos relativos 
al nombramiento de Comisiones y Junta 
de Cementerio.
Sesión ordinariadel dia 15.—Acuerdos: 

Aprobar proyecto conservación y re
composición Cárnicos vecinales de 1912. 
Aprobar plano conservación calles de 
esta Villa 1912, Quedar enterado de que
dar encargados de varios servicios de 
la Comisión de Policía Urbana á saber: 
Limpieza de la villa y sus alrededores 
D. Pedro Pons. Paseos y arbolado don 
Lorenzo Riudavets. Alumbrado público 
D. Juan Giménez. Matadero, Plazas y 
Mercados D. Pedro Mellé. Celebrar 
la fiesta de Santa Agueda y Santa 
Eulalia de este año á costumbre de los 
años anteriores. Dejar A la resolución 
del Sr, Alcalde el toque de la queda 
propuesto por el Concejal Sr. Melis. 
Quedar enterado indulto Chato Guque- 
ta y telegrafiar satisfacción Ayunta
miento, Se designa número Sección 
nombramiento Vocales Asociados y 
formación listas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del ¿ia24.—Acuerdos: Quedar enterado 
designación predicadores fiesta Santa 
Agueda y Santa Eulalia. Autorizar A 
D, Nicolás Mascaré, Doña Rita Pallicer, 

D. Bernardo Carreras, D. Benito Petrils 
Doña Mariana de Febrer y D. Pedro 
Mascaró para hacer obras en fincas de 
sus pr piedades respectivas. Pedir in
formes y antecedentes á la Junta de 
Cementerio sobre el pagoda un recibo 
del responso cantado el día de d funtos 
del año 1911. Pagar los jornales y mate 
ríales invertidos en la recomposición de 
los caminos vecinales y calles de esta 
Villa durante la primera quincena de 
este mes. Señalar ios días y hrras para 
la cobranza del impuesto de Consumos 
y Arbitrios extraordinarios.

Sesión ordinaria del dia 29. —Acuer
dos: Aprobar y pagar varias cuentas, 
Contribuir en 15 pesetas suscripción na
cional para las victimas de Cullera. 
Declarar partidas fallidas por cédulas 
personales de 1911 en la cantidad de 
38*22 peseras. Contestar un oficio de la 
Señora Maestra sustituía de la 2.a Es
cuela de niñas pidiendo una subvención 
voluntaria por haberse reducido el 
sueldo, que reclame ante la Supe* 
rioridad los derechos adquiridos y lue
go en su vista se resolveré. Cele
brar las sesiones ordinarias del Ayun
tamiento á saber: primera convocatoria 
los lunes A las diez de la mañana y de 
segunda convocatoria los miércoles á 
la misma hora. Formación de la distri
bución de fondos para este mes. Apro
bar los documentes siguientes: Rectifica 
ción del padrón de vecinos. Lista de 
familias pobres y lista de compromi- 
sar os.

El anterior extracto de acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia de ayer.

Alayor 8 F brero de 1912.—El Alcal
de, Lorenzo Villalonga. —El Secretario, 
Martin T moner.

Núm. 895
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo cesado volunieriamente sn 

su oficio el procurador D. Juan Fiol y 
Darán se añónete si pública por medio 
de¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. A 
fin de que todos áquellos que es coaai- 
deren coa alguo derecho contra la fiaez* 
que tiene cooetnuida pueden deducirlo 
ente la 8»la de Gobierno de eeta Audien* 
cía d-nteo del té-mino de sais meses A 
conté* dssde la íns^'c-ón de este anuncio.

Pa ma primero Abril de mil noveoien* 
íos doce.--Jsime Serte, Secretarlo.—Vis
to Bueno—E Presidente, Aetudiilo.

Núm. 907
CEDULA DE CITACION

Por Ib p os-sníe cé lula que se expide en 
concepto de edicto media..te la eusoncía 
eu ignorado paradsro da D. Gerónimo 
Sureda y Cistor, se cita A ésto por pe- 
guuda vez para que el día once de los 
corrientes A las diez y media se presente 
en este Juzgado de primera Instancia de 
Manacor al objeto de absolver posesiones 
referentes al reconocimiento de la firma da 
un pagaré da mil pesetas que aparece 
suscribió en concepto de apoderado de 
Juan Vidal y Vidal veoioo de Santafly; 
pues asi queda dispuesto por el Sr. Juez 
da primera instancia de este partido en 
píOVidancte de ?8te dia dicíado A solioi- 
iud del piocmador D. Gabriel Ferrsr en 
nombre de la acreedora y acío.a María 
Soler y Fullaua eu los autos embargo 
preventivo y pteliminae ejecutivo que 
e gu i por la Societaria de! infrascrito 
contra el expresada Juan Vida!. Se pre
vi ne A D Ge óa:mo Sureda quu se le 
h*oo esta aeguud.; rit&c ón bajo el aper- 
cibimtdüío de ser duclarado confeso eu la 
Lgit^midad de la lad eada firma á loa 
• fectos do poderso despachar la ejecución 
^arándole el demás pe juicio a que hu
biese Jugar en derecho, toda eu caso de 
no comparecer en el dia y hora expre
sados.

M&u&cor tres Abril de mil novecientos 
doce.—Antonio Obrador.—V.° B.°— El 
Juez de 1.a instancia, Fernández Orbeta.

3
Nóm. 913

CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Penden en este Jnzgado de primera 

Instaocia de Manacor autos ejecutivos 
nromovídos por el Procurador D. Gabriel 
Ferrer en nombre de la sociedad Cambio 
Millorqoío, contra José Agalló y Bonnia 
y en ellos dicho p. ocürBdor en su escrito de 
di»z y ocho de loe corrientes solicitó, en
tre otos partían ares, que, no siendo co
nocido á la paite ajecate; te el domicilio 
del deudor, ni su paradero, ni ai ha falle- 
do, se requiere por edictos al mismo 
deudor, y caso de haber fallecido á sus 
herederos á cansa-habientes, para que 
dantro de seis dias presenten en la escrí- 
bacía ios títulos de propiedad de la flaca 
embargada que consista en una casa mar- 
oa-ia con los números ocho y nueve de la 
Plf>za de Neotuno de esta villa,

Al oitido escrito as dictó por el Sr. Jaea 
de primera Instancia da este partido la si- 
guíentesMprovidencia del Juez Sr, Fernán* 
dez Orbeta.ssMaDacor veinte y dos de Mar* 
zode mil novecientos doca.sscHágaae co
mo ee solicita eo lo principal y otrosíes del 
precedente escrito.=86 m^ndó y firma 
D. José Fernandez Orbeta Jaez de prime
ra Icstsacia de este partido, doy fé.=Fer« 
nandsz 0rh6la.=Ante mi, Antonio Obra
dor.

En coEBecneccia, por medio de la pre
sente cédala, que se expide cu concepto 
da edicto, se notifica la transcrita provi
dencia al José Agallo y Bonnin y, caso 
da haber fallecido, á sus herederos ó can
es h-bientes, y se lee hace el requirímien- 
to acordado en elle, con prevención de qne 
no presentando en la Secretaria del infras
crito los índ’oedoe titules en el expresado 
térmico, lea parará el perjaio'io A que hu
biere lugar en derecho.

Maaaoor veinte y tres de Marzo de mil 
novecientos doce.—Antonio Obrador.— 
V.° B.e-El Juez de 1.a instancia, Fer- 
néndez Orbets.

Núm. 903
ASOCIACION GENERAL

DE GANADEROS DEL REINO
Con arreglo A lo que dispone el articulo 

5.® del Reglamento de eeta Corporación, 
se convoca A Junta general ordinaria para 
el dia 25 del corriente A las 10 de la ma
ñana, en ia casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, n.° 30.

Según el ari. 6.° podtáo concurrir todos 
los gausderoa que 10 eean cou un año de 
anticipación y estén solventes de las cao* 
tasque A la Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone, que loa ganaderoe 
que se hallen constituidos en dignidad ó 
cargo público y las oolecílvidadee de loe 
mismos, pueden enviar apoderados que 
ios representen.

Las cuentas del afio que termina y loe 
presupuestos para el próximo, están de 
manifiesto todos ios días laborables hasta 
el de la Junta de 10 A 12 de la mañana 
en 1q Contaduría de la Corporación.

Lo que so publica para conocimiento 
de ios interesados.

Madrid 4 de Abril de 1912,—El Secre
tario general.—Marqués de la Frontera.

Núm. 898
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora «1 

dia 15 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro á siete de la tarde en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), ee 
celebrará pública subasta para enajenar 
las garandas de ¡os préstamos veneidoe 
en el mes de Marzo de 1911.

Haeta el dia 13 A las siete da la tarde 
podrán ¡os interesados cancelar ó renovar 
sus repectivos préstamos.

Palma 3 da Abril de 1912.—El Vocal 
de turno, Miguel Rossdíó y Alemafiy.
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Nüm, 787

Depositaría de fondos municioales de San Luis
•‘ÜENTA del cu Arto tri aicstre del año 1911 que rinde el Depositario 

PKIMfíRA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja  Peietas
Sxa^aoia y 3 mi podar ea üa del trimestre anterior , 3357‘93
(afMm 34 il trimastre de esta oaenta............................................................ * 8466'42

Cargo 11824'35
Jata paz pagas vezifioados en igual trímera . . . .............................. 6429'35

Exiñauóla es mi poder para el trimestre qne signe 5395‘00

SEGUNDA PARTE.—Gu «n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operadonee t o t a l
' Timeetre aeterior ee eite ttimeatie de ím operad one»

1 Propios. .......... 3 >
2 Montee..................................................... » » »
3 [juasUas. ...... . . 1201'83 1132‘30 2334‘13
4 Baáelimoia................................................ > > »
5 I^traodón pública............................. » » »
8 Oormoíóa pública. ...... » > >
7 SxtraordhiMios. ....... 425'00 437'69 862'69
8 Reealtae........................................................ 534816 » 5348*16
9 Recataos legales para cubrir el déficit. 4441*17 6896'43 11337*60

10 Ampliación............................................. » » »

Cargo pesetas, , . 11416'16 8466'42 19882*58

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . . 2743'89 1064'36 3808'25
2 Policía de seguridad. ............................. 472'50 157'50 630'00
3 Policía urbana y rural............................. 107507 457'61 1532*68
4 Instrucción pública.................................. 616'70 330'00 976'70
5 Baneticaacia................................................ 519'18 382'50 901'68
6 Obras públicas..................................... ..... 860'55 18*89 879'44
7 Corrección pública.................................... » 355'34 355'34
8 Montes.......................................................... » » »
9 Cargas.......................................................... 442'35 3513'72 3956'07

10 Obras da nueva construcción. . . . 897 99 149'43 1047'42
11 Impravístos................................................. 400'00 » 40000
12 Resultas........................................................ * » >
13 Gastos del Censo....................................... » » »

Data pesetas. . . 8068'23 6429*35 14487'58
La precedente oaenta esta conforme ooa lo pie regalía de los libros de la D^pos tarírn 
Eo San Lu^s á 31 de D oiembre de 1911.—El Daooeitado, F anoisoo Cardona.— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Síntee.—V.° B.°—El Alcalde, P. A. Joan 
Fanala.

Núm, 874
Depositarla de fondos municipales de Porreras

CUENTA del se^undu triiueeHre del afro 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a ja  Peeetae

Eciateaaia ea val pol^ aa da üi irimaetre anterior................................. 9996'58
[agtaaoa ea el irímeaire de eata oaenta............................................  . . 11048'30

Cargo 21044'88
Data por pagos verifioados en igaal trimestre . 11922*18

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Exiatenda en mi poder para el trimestre que sigue ....... 9122*70

INGRESOS Saldo del 
'riMestre aeteriot

Opeardonee 
en eite trimeetre

TOTAL 
de Ui operadonei

1 Propios, . . , .............................
2 Muntes. ..........
3 Impiestoe.
4 Bsaeficenala.. . ............................. .....
5 laiiraoeíóQ pública...................................
6 Carrsooióa pública .......
7 Extraordinarios..................................... .....
3 Rmitas........................................................
9 Rscursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros....................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 lasimoolón pública, ......

6 Obras públicas.......................................... •
7 Corracoión pública.................................... •

9 Cargas..........................................................•
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos................................................ •
12 Resaltas..................................................  .
13 Devoluciones............................................ •

Data pesetas. . . •

353'51

615'80
»
> 
»
>

9027'27 
»
»

353'51

614*40 
»
»
>
»

24'57
10055*82 

>

707*02 
>

1230'20 
»
»
>

905*1'84

10055'82

9996'58 11048'30 21044'88

»

» 
»
» 
» 
» 
> 
* 
» 
>
• 
>

2109*62
1160 00
216'00

»
506'00

70*00
»
»

4854'96

5*00
3000'00

>

2109'62
1160'00
21600

>
506'00 
70'00

»
»

4854'96

5*00
3000'00

»
> 11922'18 11922 18

La precedente cuentaeetá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
Eu Porreras 6 30 de Junio 1911.—El Depositario, Rafael Juan,—Conforme, —El 

Secretario-Contador, José Gad .—V.® B,°—El Alcalde, Antonio Sitjar.

Núm. 875
Depositaría de fondos municipales de Porreras 

CUENTA ¿Leí tercer trimestre del afio 1911 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Fwtu.

Existencia en mi poder en dn del trimestre anterior...................... ..... 912??o
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 7480'28

Cargo. .......... 16602'98
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .................................. 5291*47 |

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 11311'51

iNoaesos Saldo del 
frhkMtre anterior

Operadonee 
en eete trímeetre

TOTAL 
de las ope'aeicnii

l ..................................................................... 707*02 383*15 1090'17 r

9 Mentes..................... ..... » » »

3 lap iaiiaa............................................  .
4 B^uefioenaia., . . , , . . . .

1230'20 607*00 1837'20
» » i

5 Instraación pública.................................. i » »
Jorreccióa pública . . . . . » > »

7 c njr lí nd h . . , . , . » » »
1 i id litis....................................  . . . 9051'84 » 9051'84
9 R-ecuraas legales para cubrir el déficit 1005582 6490'13 16545*95 ■

10 Reintegros.................................................. » » >

11 Ampliación................................................ » » »
Cargo pesetas. . . 21044'88 7480'28 28526'16

PAGOS
1 Gastos de! Ayuntamiento....................... 2109'62 1480'34 3589'96
2 Policía de seguridad............................... 116000 580'00 1740'00
3 Policía urbana y rural............................ 216'00 12210 338'10
4 Instrucción pública.................................. » > »
5 Beneficencia............................................... 506 60 5900 565'60 Ü
6 Obras públicas........................................ 7000 21215 282'15 ti
7 Corrección pública............................. » • » oí8 Montes................................................... » » »
9 Cargas.................................................... 4854*96 2837'88 7692'84 D

10 Obras de nueva construcción. . . . > » • n
11 Imprevistos..................................... 5*00 > 5'00
12 Resultas...................................................... 300000 » 3000 00 P

Data pesetas. . . 11922*18 5291'47 17213'65
La p eca lente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios lioroe de e Depoeiterii'
En Porreras á 30 de Septiembre de 1911, —El Depositario, Rafael Juan. — Conforme.

—Ei Secretario-Contador, José Gari.—V.® B.e—Ei Alcalde, Antonio Sitjar.
M

Núm. 876

Depositaría de fondos municipales de Porreras h
S

CUENTA dsl cuarto trimestre del afio 1911 que rinde el Deposiario
e 
y

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja Pesetas^ te
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior . . 11311'51 8
Ingresos en el trimestre de eata cuenta. . . 8732*80 C

Cargo. , . . , 20043'81
ú
81

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . , 8524'28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 11519'53
n 
le

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s
y 
d

INGRESOS Saldo del Operidonee t o t a l
n

trimestre anteriui en e»te trimestre de las operado^
i

1 Propios........................................................ 1090'17 481*51 1671*68
ti

32 Montad. .......................................  . . » » • »
3 Impuestos. ......... 1837*20 718'00 2555'20
4 Beneficencia.............................................. » » >
5 Insiracdón pública. ...... > » »
6 Corrección publica ....... » » »
7 Extraordinarios....................................... » ♦ »
8 Resultas. .......... 9051*84 » 9051*84
9 Recurso» legales para cubrir el déficit. 16545*95 753279 24078*74

10 Reintegros................................  . . . » >
Cargo pesetas. . • 28525*16 8732'30 37257^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 3589'96 1243*41 4833'3?

2

2 Policía de seguridad................................. 1740 00 580*00 2320'00 t
3 Poiioia urbana y rural............................ 338*10 1621*75 1959 85 h
4 Instrucción pública.................................. > 275'00 27500 8
5 Beneticenoia.......................................... ..... 565 60 430'00 995'60 1
6 Obras públicas. ........ 282-15 358 25 640*40 6
7 Corrección pública.................................... > 514'94 514'94 í
8 Montea........................................................
9 Cargas..........................................................

»
7692*84 3371'93 11064'77

8
C

10 Obras da nueva construcción. . . . » > » C
11 Imprevistos....................................... 5'00 129*00 134*00

3000'00
t

12 Resultas................................................. 3000'00 »
13 Ampliación. . . ................................. » » >__

Data pesetas . . . 1721365 8524'28 2573?93
La procedente cuenta está conforme con lo que resalta de loa libros de la Depositar1'
En Porreras á 31 de Diciembre de 1911,--El Depositario, Rafee! Juan.—CoofOD1

—El Secretario-Contador, José Garí. — V,® B.e—El Alcalde, Antonio Síijar,

PALM A í—EñOVFM. - Tif o g b á f io a

M.C.D. 2022


